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DEFENSOR DEL PUEBLO RECIBIÓ DELEGACIÓN CHINA PARA 
ABORDAR TEMAS SOBRE DERECHOS HUMANOS 

Nota de Prensa Nº 161/OCII/DP/2017 

 El Presidente de la Asociación de Derechos Humanos de China, Qiangba 
Puncog, elogió el trabajo de la Defensoría peruana en defensa de los 
derechos de los ciudadanos. 

 
El Defensor del Pueblo, Walter Gutiérrez, recibió a una delegación de China conformada 
por el vicepresidente del Comité Permanente de la Asamblea Popular China y 
presidente de la Asociación de Estudios de Derechos Humanos, Qiangba Puncog, con 
el fin de establecer un acercamiento para la cooperación conjunta en torno a los 
mecanismos y buenas prácticas en protección de los derechos de las personas. 
 
Qiangba Puncog destacó la reconocida labor y el prestigio con el que cuenta la 
Defensoría del Pueblo en el Perú, motivo por el cual fue indispensable la visita al 
organismo como parte de la agenda oficial.  
 
Esta delegación viene impulsando un plan de protección de los derechos humanos en 
su país, el plan es contribuir a expandir la democracia y proteger los derechos de las 
mujeres, hombres y las minorías étnicas, así como impulsar la concienciación pública 
en materia de derechos humanos. 
 
En su momento el defensor expuso sobre el desafío de la Defensoría en cuanto a los 
procesos de reconstrucción física y moral, “ambos procesos son una oportunidad para 
aplicar un enfoque de derechos en las políticas públicas, lo que significa en buena 
cuenta hacer efectivo y dar cumplimiento al primer y más importante mandato de nuestra 
Constitución como es la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad 
como fin supremo de la sociedad y del Estado”. 
 
En días pasados Puncog visitó también Brasil y Chile, donde se reunió con autoridades 
oficiales y organizaciones vinculadas a los derechos humanos. 
 
En la reunión participó también el embajador de China en el país, Jia Guide, junto a altos 
funcionarios del país asiático y los adjuntos de la Defensoría del Pueblo. 
 

Lima, 30 de mayo de 2017 


